
If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00136. 

  

Téngase en cuenta que el demandado José Alberto Lara Parra, se 

notificó de conformidad a lo establecido en el artículo 291 Código 

General del Proceso (Núm. 16 C.P). quien dentro del término otorgado 

no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para continuar con el trámite pertinente. 

 

Por otra parte, agréguese a los autos la aclaración de la dirección 

física del demandado (Núm. 18 C.P). Téngase en cuenta para los 

efectos procesales a los que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº74 FIJADO HOY 9 DE 
AGOSTO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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If.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXP. Nº2023-00444. 
  

De la revisión al acápite de “Competencia y Cuantía” de la demanda, se 

advierte que este Despacho carece de competencia para conocerla; en efecto, 
nótese que en dicho apartado el demandante indicó que esta se debía 

establecer por “el domicilio del demandado y por lugar de cumplimiento de la 
obligación”. Así mismo, que de conformidad al título presentado como base de 

ejecución dicho lugar corresponde a la ciudad de Bogotá, sin que se hiciera 
mención específica de una de las localidades de la ciudad y que en el acápite 

de “notificaciones”, la dirección del demandando “Avenida 35B N° 64-56”1,, 

está ubicada la localidad de Tunjuelito, por lo tanto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 5 numeral 1 del Acuerdo PSAA15-103362 y el numeral 1º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 2° 

numeral 1° del Acuerdo PSAA14-100783, el artículo 2º del Acuerdo CSBTA 
14-3164 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura y el parágrafo 1º del artículo 3º del Acuerdo NºPSAA16-105125 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el Juzgado; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda ejecutiva, por falta de competencia 

(factor territorial). 

 
SEGUNDO:  REMITIR la misma al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia para que la reparta al 

Juez Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Ciudad 

Bolívar, en los términos de los citados acuerdos. Para tal finalidad por 
secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones del 

caso. 

 
 

 

 
Notifíquese, 

                                                
1 https://www.google.com/maps/place/Cl.+35B+Sur+%2326-14,+Bogot%C3%A1/@4.5838887,-

74.1223294,17z/data=!4m15!1m8!3m7!1s0x8e3f98d46c81ab9f:0xffd18c96ad9ddc51!2sCl.+35B+Sur+%2364,+B

ogot%C3%A1!3b1!8m2!3d4.5838834!4d-

74.1197545!16s%2Fg%2F11tgb5gh41!3m5!1s0x8e3f98d4401d8863:0xb9751528992fc8a0!8m2!3d4.5842006!4d-

74.119652!16s%2Fg%2F11j7lgmgjz?hl=es&entry=ttu  
2 Artículo 5° Ampliar la competencia de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia: 1. Los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Ciudad Bolívar tendrán competencia adicional, sobre la localidad de Tunjuelito 
3 “Artículo 2° Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos señalados en el 

artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: 1. Los procesos en los 

cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple…” 
4 “Artículo 2º Funcionalidad Territorial y Competencia: los Despachos Judiciales mencionados conocerán de los asuntos de su competencia 

legal y constitucional, establecida en el Acuerdo No. PSAA14-10078, siempre que el factor territorial sea determinado por la localidad de 

Kennedy”. 
5 Parágrafo 1. “Los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá conservarán la competencia de los procesos que correspondan a las localidades 

anteriormente señaladas, y los que les han sido asignados hasta la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo. En ningún caso habrá 

la remisión de los procesos de menor cuantía a los juzgados transformados transitoriamente por este Artículo. 

https://www.google.com/maps/place/Cl.+35B+Sur+%2326-14,+Bogot%C3%A1/@4.5838887,-74.1223294,17z/data=!4m15!1m8!3m7!1s0x8e3f98d46c81ab9f:0xffd18c96ad9ddc51!2sCl.+35B+Sur+%2364,+Bogot%C3%A1!3b1!8m2!3d4.5838834!4d-74.1197545!16s%2Fg%2F11tgb5gh41!3m5!1s0x8e3f98d4401d8863:0xb9751528992fc8a0!8m2!3d4.5842006!4d-74.119652!16s%2Fg%2F11j7lgmgjz?hl=es&entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Cl.+35B+Sur+%2326-14,+Bogot%C3%A1/@4.5838887,-74.1223294,17z/data=!4m15!1m8!3m7!1s0x8e3f98d46c81ab9f:0xffd18c96ad9ddc51!2sCl.+35B+Sur+%2364,+Bogot%C3%A1!3b1!8m2!3d4.5838834!4d-74.1197545!16s%2Fg%2F11tgb5gh41!3m5!1s0x8e3f98d4401d8863:0xb9751528992fc8a0!8m2!3d4.5842006!4d-74.119652!16s%2Fg%2F11j7lgmgjz?hl=es&entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Cl.+35B+Sur+%2326-14,+Bogot%C3%A1/@4.5838887,-74.1223294,17z/data=!4m15!1m8!3m7!1s0x8e3f98d46c81ab9f:0xffd18c96ad9ddc51!2sCl.+35B+Sur+%2364,+Bogot%C3%A1!3b1!8m2!3d4.5838834!4d-74.1197545!16s%2Fg%2F11tgb5gh41!3m5!1s0x8e3f98d4401d8863:0xb9751528992fc8a0!8m2!3d4.5842006!4d-74.119652!16s%2Fg%2F11j7lgmgjz?hl=es&entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Cl.+35B+Sur+%2326-14,+Bogot%C3%A1/@4.5838887,-74.1223294,17z/data=!4m15!1m8!3m7!1s0x8e3f98d46c81ab9f:0xffd18c96ad9ddc51!2sCl.+35B+Sur+%2364,+Bogot%C3%A1!3b1!8m2!3d4.5838834!4d-74.1197545!16s%2Fg%2F11tgb5gh41!3m5!1s0x8e3f98d4401d8863:0xb9751528992fc8a0!8m2!3d4.5842006!4d-74.119652!16s%2Fg%2F11j7lgmgjz?hl=es&entry=ttu
https://www.google.com/maps/place/Cl.+35B+Sur+%2326-14,+Bogot%C3%A1/@4.5838887,-74.1223294,17z/data=!4m15!1m8!3m7!1s0x8e3f98d46c81ab9f:0xffd18c96ad9ddc51!2sCl.+35B+Sur+%2364,+Bogot%C3%A1!3b1!8m2!3d4.5838834!4d-74.1197545!16s%2Fg%2F11tgb5gh41!3m5!1s0x8e3f98d4401d8863:0xb9751528992fc8a0!8m2!3d4.5842006!4d-74.119652!16s%2Fg%2F11j7lgmgjz?hl=es&entry=ttu


If.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº74 FIJADO HOY 9 DE 
AGOSTO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 

Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00508. 
 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 

término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 
so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para ello deberá:  

 
ALLEGAR El certificado expedido por la Alcaldía donde se acredite que el 

señor Julián Mauricio Lombana Gachetá es el actual representante legal y/o 

administrador de la Agrupación Residencial San Felipe de Castilla – Propiedad 
Horizontal. Lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 85 del 

Código General del Proceso1.  

 

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº74 FIJADO HOY 9 DE 
AGOSTO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 

                                                
1 Artículo 85 Prueba de existencia, representación legal o calidad en la que actúan las partes.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2023-00509. 

 

En consideración a que la anterior demanda fue subsanada y reúne 

los requisitos legales y con ella se acompaña título que presta mérito 

ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA S.A – AECSA S.A. contra LUIS ALFONSO AMAYA 

BOTERO, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $9.658.530.oo M/cte. por concepto de capital contenido en el 

pagaré “N° 8502072” con fecha de vencimiento el 6 de 

diciembre de 2022. En virtud, al endoso en propiedad realizado 

por el Banco Davivienda S.A.  

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima fluctuante que 

para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 



If.  

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada judicial en los términos y para los efectos 

del poder aportado.  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº74 FIJADO HOY 9 DE 
AGOSTO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00510. 
 

De la revisión a la demanda, se advierte que esta Sede Judicial carece de 
competencia para dar trámite al presente asunto, en particular, porque sin 
realizar mayor análisis se advierte que la misma va dirigida al Juez Laboral 

de pequeñas causas de Bogotá y que las pretensiones se encaminan a que 
hagan declaraciones surgidas en virtud de una relación laboral, de ahí que no 

corresponda al juez civil conocerlos, debido a su especial naturaleza y origen 
de la misma, de conformidad a lo dispuesto en el en su artículo 2º del Código 
Procesal del Trabajo, “Modificado por el art. 2, Ley 712 de 2001, Adicionado 
por el art. 3, Ley 1210 de 2008. Asuntos de que conoce esta jurisdicción. La 
jurisdicción del trabajo está instituida para decidir los conflictos jurídicos que 
se originen directa o indirectamente del contrato de trabajo (…). Serán también 
de su competencia los juicios sobre reconocimiento de honorarios y 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que 
sea la relación jurídica o motivo que les haya dado origen, siguiendo las 
normas generales sobre competencia y demás disposiciones del Código 
Procesal del Trabajo”. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la presente demanda de 
conformidad con el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  REMITIR, por secretaría, el presente proceso al Centro 
de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia para que la reparta al Juez Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá, 
por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones 

del caso. 
 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2023-00512. 

 

En consideración a que la anterior demanda fue subsanada y reúne 

los requisitos legales y con ella se acompaña título que presta mérito 

ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra 

HAROLD HUMBERTO HERRERA HERRERA, por las siguientes 

sumas: 

 

1.1 $36.644.483.oo M/cte. por concepto de capital contenido en el 

pagaré “N°656607122” con fecha de vencimiento el 20 de enero 

de 2023. 

1.2 $2.643.224.oo M/cte., por concepto de intereses corrientes 

reconocidos en el pagaré “N°656607122” 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 1.1., liquidados a la tasa máxima fluctuante que para 

tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 



If.  

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER al abogado JUAN FERNANDO 

PUERTO ROJAS como apodero judicial de la parte demandante en 

los términos y para los efectos del poder aportado.  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº74 FIJADO HOY 9 DE 
AGOSTO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2023-00513. 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de HÉCTOR MANUEL CASTRO LÓPEZ 

contra YILBERTH ANTONIO GUZMÁN ORTÍZ, por las siguientes 

sumas: 

 

1.1 $6.000.000.oo M/cte., por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio sin número suscrita el 6 de enero de 2023, con 

fecha de vencimiento 3 de marzo de 2023. 

1.2 $300.000.oo M/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 6 de enero de 2023 hasta el 3 de marzo de 

2023, a la taza del 2.5% mensual.  

1.3 Por los intereses moratorios de las obligaciones contenida en el 

numeral 1.1., liquidados a la tasa máxima fluctuante que para 

tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

 



If.  

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  Téngase en cuenta que el demandante HÉCTOR 

MANUEL CASTRO LÓPEZ actúa en causa propia.  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº74 FIJADO HOY 9 DE 
AGOSTO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00516. 
 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 

término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 

so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para ello deberá:  

 

ACLARAR los hechos y pretensiones de la demanda de modo que guarden 

relación entre sí con el título base de ejecución, toda vez que se pretende que 

se libre mandamiento de pago por la suma de $3.076.000.oo M/cte., no 

obstante, el valor total de la factura de venta “FE-5186” corresponde a 

$1.707.000.oo M/cte. Lo anterior de conformidad a lo previsto en los 

numerales 4 y 5 del artículo 82 ibidem1. 

 

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº74 FIJADO HOY 9 DE 
AGOSTO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 

                                                 
1 Artículo 82 requisitos de la demanda: (…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2023-00518. 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra LUIS 

ARTURO QUIROGA CARDONA, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $21.645.403.oo. M/cte. por concepto de capital contenido en el 

pagaré suscrito el 10 de febrero de 2020 con fecha de 

vencimiento el 15 de diciembre de 2022.  

1.2 $19.488.672.oo M/cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré “N°6520087709” con fecha de vencimiento el 27 de 

diciembre de 2022. 

2.1 Por los intereses moratorios de las obligaciones contenidas en 

los numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 



If.  

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER a la entidad CASAS & MACHADO 

ABOGADOS S.A.S como apoderado judicial de la parte demandante, 

quien actúa a través de su representante legal NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA como endosatario en procuración del apoderado 

especial de la parte demandante.  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº74 FIJADO HOY 9 DE 

AGOSTO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00519. 
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 

término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 

so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para ello deberá:  

 

ACLARAR los hechos y pretensiones de la demanda de modo que guarden 

relación entre sí con el título base de ejecución, por cuanto pretende que se 

libre mandamiento de pago por la suma de $2.273.196.oo M/cte., por 

concepto de los cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de 

agosto a noviembre de 2022. No obstante, de la suma aritmética de los valores 

y los meses que se relacionan en los numerales no corresponde al valor 

solicitado.  toda vez que también se discriminó la suma de $654.844.oo 

M/cte., por concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre el cual 

no sé solicitó. Lo anterior de conformidad a lo previsto en los numerales 4 y 5 

del artículo 82 ibidem1. 

 

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº74 FIJADO HOY 9 DE 
AGOSTO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 

                                                
1 Artículo 82 requisitos de la demanda: (…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXP. Nº2023-00520. 
 

De la revisión a la demanda se advierte que no se aportó título ejecutivo 

que permita librar el mandamiento de pago solicitado; en efecto, nótese 
que según el acta de radicación no se aportó el “contrato de depósito” 
relacionado en el numeral “1.” del acápite de pruebas, de ahí que no 

exista valor probatorio alguno, lo que impide dar trámite a la demanda 

en los términos del artículo 4221 del Código General del Proceso, en 
concordancia con los artículos 82 y 90 del C.G.P. 

 

Coherente con lo anterior, el Juzgado: 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin 
necesidad de desglose, previo las desanotaciones respectivas. 

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº74 FIJADO HOY 9 DE 
AGOSTO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

                                                
1 Artículo. 422. Título Ejecutivo. “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de 
un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184…”.  
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